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"EGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZONDK INSCRIPCIÓN 

1. RAZONDEINSCMPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
LATA 
  
  
  

NUMERO DE REPERONO:. ax 
FECHA DEINSCRIPCIÓN: — ETA 

NSCMPCIÓN, 3195 LORO DESUETOS MIRCANES 

2,_DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
   [ESÓN DE PRREACIONES DECOMAAMADE | 

  

    
PESPONSADIIDAD LIMITADA 

> MOTA MA NOVENA [CUENCA PATIO 
E AA 
[BOmIGLO DELA COMPAÑÍA: CUENCA.   
  
a es 
PERATOMADO MONA DEA PRETENDE PARTEPACIONES ARIRODE 

INSCRIPCIÓN DELA ESCRITURA OK CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “CAPITALIKA CIALTOA.” 
INSCRITA CON EL MRO, 3, EL 12/J0M0/2038. 
[CUR EICADIEA ATEOS O PODMCACÓN ALTER DETA BENE RAZÓN TA | INVALIDA. LOS CAVAPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALDEZ. DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN. SEGÚN LA NORMALIVA VIGENTE, 
FACHA DEASIÓN: CUL, 424 0 mc cs ocn 
  

  

  
A 
REGISTRADOR MENCANTIL DEL CANTÓN CUENCA o 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: DE LOS PENSAMIENTOS INT. DE LAS AETAMAS EDIFICIO 

Página 1d. 

 



  

Factura. 001-200-000069269 OO1O1DOSPO12E7 

OA ELA ESTERANPALACIO ACOTO 
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a 

Feat Cai on 
e Saja 
ESCRITURA RO. 

ODNCLOD9POA7 
ESCANTURA PÚBLICA DE CESON DE PARMIOPACIONES 

OTORGADA POR: J 
FADIOLA CATMERINE GALARZA PONCE / 

AFAVOR DES 
CESAR OUNEDO ROMERO CoL0GaLL A lar 

CUANTÍA: $150.0 APRO 

  

Fla cludad de Cuenca, prosa del Aa, Replica del Ecuador, da 

de hoy alos VEINTE Y CUATRO DÍAS DELMES DE AGOSTO DELAÑO DOS 

IL VEINTE, ante mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, 

NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en 

celebración de este intrumento fúblco, or una parte, la sera 

FABIOLA CATHERINE GALARZA PONCE portada del cl (uno ocho 

era uno ico ses cinco Site dos cero) ABOISEST2O, de estado cal 

divorciada y quien comparece sola por trblarso de un bien de su 

patrimonio persona, desidamento representada por ss mandatario el 

señor CARLOS ESTERAN UGALDE NORITZ con cádla de cudadania 

lero [cra uno ero dos tes uno no sl tos si] OIOZ3LI63 de 

conformiadal poder quese agunta como docomerto biitante:y,pr., 

seforCESAROLMEDO ROMERO CHNLOGALL portador dela 

tota caro uno cero tres cera cto 15 cero ocho tres] OXO3GO3083 Los 

  

rapare 

 



e 
Lor ecuatorianos, mayores de 

  

atm nde q 

recents decaran bajo juramento $ 

profesión ingeniero en sistemas y 

sad, de estado cil casados, de 

orden, sexo masculino, de cuarenta y ocho 

empleado prado en su 

Cincuenta y un años de edad respeciamente. domnciliados en esta 

idioma castellano, capaces ante la 
ciudad, entendidos plenamente

 en el 

toy queres declaran ajo juramento no 18087 impedimento legal tales 

como nerdtcón,isohencia y rs para la celebración dol presente 

presentado su documento de 
vento, a quienes por haberme 

suyos certificados digitales de datos de 
¡demidad de conocer doy Te y 

«dentidad se vesincan bajo su expresa autorización en el SISTEMA. 

ineommánco DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO coa, 

LDENTIFICACION Y CEDULACIÓN, fichas físicas que se asresan como 

habitante al presente instrumento. Los comparecientes declaran Bajo 

¡uramento que intenenen Ixe y voluntariamente a la celebración dl 

preseteinstrumento, que conocen y entienden plenamente elcontenido 

“así como las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato que este 

contiene; que en el presente instrumento actúan con plena capacidad 

legal, Ibertad, voluntad, conocimiento y consentimuento legal, todo ello 

«e conformidad cono previsto en el articulo veinte y siete y siguientes de 

la Ley Notarial, manifestando expresamente que el Notario actuante ha 

compl co toos las blanes pevits ena ey comprobando la



orto hor erre 
A rs pao. 

capacidad, idoneidad, conocimiento y consentimiento de 

  

comparecientes respecto del presente instrumento públi   que 

entienden y comprenden que las obligaciones jurídicas que adquieren son 

las del contrato contenido en el presente instrumento público y de las 

cuales se hucen enteramente responsables eximiendo al Notario de 

«cualquier responsabilida
d 
sobre

 
el mentado contr

ato, 
y luego de verificar 

lo libertad con la que proceden, así como instruidos que han sico por mí 

el Nótario, respecto del objeto y resultados del presente Instrumento, y 

cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan que elevan a 

escritura publica el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: 

En el Protocolo de Escrituras Públicas asu cargo sivase incorporar una de 

Cesión de Participaciones
 

ol tenor de las siguentes cisusuas: PRIMERA: 

COMPARECIENT
ES.- 

Comparecen a la celebración de la presente Cesión 

de Participaciones
, 

de formo libre y voluntaria, por ura parte, en calidad 

de CEDENTE,lase
ñora 

FABIOLA CATHERINE GALARZA PONCE,
 

con cédula 

de ciudadania número 1801565720, de estado civil divorciada, 

domiciliada ven la ciudad de Ambao provincia de Tungurahua, 

repres
entada

 
porsu apoderado especial señor CARLOS ESTEBAN UGALDE 

'NORITZ con cédula de cludadanía número 0102311636, de estado civil 

casado, domiciliado en la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, de 

conformidad con el poder especial adjunto a la presente; y por otra parte



1 

a 

+ comparecientes declaran ser de nacionalida 

  

eto reno de CanánCuer 
Senesariconcalcan 

eS 
en Calidad de CESIONARIO, el señor CESAR OLMEDO ROmMERg 

  

HILLOGALA!, con cédula de ciudadanía número 010300308-, de estado 

vil casado, domiciliado en la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, Los 

1d ecuatoriana, mayores de: 

dad, capaces para contratar y obligarse, SEGUNDA: ANTEDECENTES. (y 

compañía CAPITALIKA CIA. LTDA,, fue constituida mediante escritura 

pública celebrada en fecha 30 de mayo del año 2018, ante el Dr. Eduardo 

Palacios, Notario Noveno del cantón Cuenca, legalmente inscrita en e 

Registro Mercantil del mismo cantón en fecha 12 de junio del año 2019, 

tiene en la actualidad un capital suscrito   bajo el N? 361, a) La Compañi 

de CUATROSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($400.00), divcido en CUATROSCIENTAS PARTICIPACIONES de UN DÓLAR 

DE LOS ÉSTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (400). b) La Cedente, señora 

FABIOLA CATHERINE GALARZA PONCE, quien actúa a través de su 
apoderado especial, es propitara de CIENTO NOVENTA. (190) 

PARTICIPACIONES DE UN VALOR DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉNCA de la Compañía CAPITALIKA CIA, LTDA. e) La Junta General 
Universal Extacrdiari deSociosde la Compañía CAPITALIKA CIA. LTDA, 
ensesión celebrada en fecha 15 de agosto del 2020, se resolvió autorizar 
a la socia señora FADIOLA CATHERINE GALARZA PONCE, la cesión de 
CIENTO NOVENTA [150] PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN VALOR DE UN



o 

sarral a DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRCA de la Compa 

BL) 
Señor CESAROUAEDO ROMERO CHLLOGALL cone o resuebdr P ez iS 

   
  

ARACITA paca peiniito 

Fespeciv nta TERCERA: TRANSFERENCIA DEPARMIPACIONES.Con 
Estos antecedentes, el señor CAROS ESTEBAN UGALDE NORIZ en su 
Cala de apoderado especia asñora FABIOLA CATMERNEGALARZA 
PONE, quien s prosa CENTONOVENTA 15 PARIPAINES 

DE UNVALOR DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA de la 

Compañia CAPTALICA CIA. LIDA, y por medio de oli de auna 
Sener Utrera! Escáner de Scs dela Compañía CAPTALIA 
CIA IDA, estando ouado ara elo, dea que trancas 
de CIENTO NOVENTA (SO) PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN VALOR DE 
UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA de la Compañía 

CAPTALACA.UDA, panipacons que será trans stadl 
señor CESAR OLMEDO ROMERO CHILLOGALL 
  PARTICIPACIONES 

CEDENTE — | CESIONARIO | TRANSFERIDAS 

  

FABIOLA, CESAR OLMEDO. 

carmenime | xomeno 

Gaza — | CHLLOGALU         



    

2 

  

   
   

apital social de la Compañía 

feccionad: se ra
nsferenc, el copia! 

. 

Luego de Perfeccionado 

la sigulente manera 
estará conformado de 

CAPITAL 

SOCIAL 

   

  

ROMERO 

   
   
CHILOGAL 

     

  

ALBERTO 
e 

  

JORGE 20 
MIFIMANN MULLER    

  

$400.     
  

CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Las partes fjan como precio dels 

participaciones sociales que se transfieren, la suma total de CIENTO 

NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. El 

CESIONARIO señor CESAR OLMEDO ROMERO CHILLOGALL paga a la 

CEDENTE señora FABIOLA CATHERINE GALARZA PONCE el valor



a nad ab 

      
uo pias ada 

1. Correspondiente a CIENTO NOVENTA DÓLARES DÉ LOS ESTADOS UNIDO 

> DE AMÉRICA, valor que será cancelado en efectivo. Al 

sl iTS declare estar conforme con el valor antes SS 3 ACEPTACIÓN. La CEDEN ¡A 

4 mencionado que será cancelado por el CESIONARIO conforme: 

  

5 indicado, correspondiente a la cesión de participaciones objeto de este s 

6 contrato, sín que tengan por lo tanto nada que reclamar en el presente ní 

en el futuro, por este concepto ni por ningún derecho sobre las 

  

3  participacionescedidas al CESIONARIO. El CESIONARIO acepta!   presente 

9 — transferenciaddé un total de CIENTO NOVENTA participaciones sociales de 

10 laCompi    CAPITALIKACIA, LTDA,, según los porcontajes establecidos en 

11 la cláusula tercera de este Instrumento, que por este Instrumento 5e 

12 realiza asu favor. SEXTI 

  

-UANTÍA.- La cuantía queda establecida por el 

13 — velordel precio delo presente transferencia, esto es de CIENTO NOVENTA 

14 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. SÉPTIMA: 

15 — ANOTACIONES Y AUTORIZACIONES.- Para los fines de loy se deberá 

16 anotar la cesión de participaciones que antecede en el libro de 

1 participacionesde lla compai 

  

enla matriz dela escritura de constitución 

18. delamisma y en el Registro Mercantil del Cartón Cuenca, autorizando al 

19 profesional del derecho, Abogado Nicolás Ricardo Muñoz Pesantez, para 

que tramite la inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil, y 

21 realice todos los trámites correspondientes relacionados con la 

 



sen last
 

a cc 

  

a 
" a 

[es Eres dto compaña. Used, señor Ntro 

transferencia
 de participaci 

fecta validez del prescy 

3 agregarlos cl alas de sto para lap cta validez del presenta 

servirá agreg salas 

bio. a presente minuta 2 sido elaborada y suscrita pay 

instrumento público, La pres 
100 CON MaTRICU 

ás R. MUÑOZ. ABOGA 
da 

el ABOGADO NICOLÁS 

 ROFESIONAL NUMERO 01201631 DÉ FORO DE ABOGADOS DE 

amiendas, aclaraciones y Precbiongs 
AZUAY, que junto con las el 

veaueridasporlas partes, queda elevado 2 escritura pública con todo e 

A vaor legal, junto con 

incorporados ely soltado po as partes. PA el otorgamiento dela 

presente escritura, so observaron los preceptos legales aplicables al caso, 

hecho que bajo Juramento los comparecientes manifiestan. que para 

«secta la presente escritura el Notario requirió el cumplimiento todas 

  

las olermidadesteales del intrumento público y ls comparecientes as 

complieron, marfiestan también que el Notarlo cumplió cabalmente con 

todas las obIgadiones legales relacionadas ton el instrumento publico y 

sobre el cual las partes entendieron, comprendieron y expresaron su 

pleno consenturmento, dejando expresamente definido que no podrán 

responsabilizar posteicrmente al Notario por ell ni por incumplimiento 

contractual. Leida que fuo lo presente escritura integramente al (5) 

torgante (s) por mí el Notario, se ratfican en su contenido y fleman 

conmigo en constancia de su aceptación a la ves que hacen suyas las



Vent 

  

nadia 
1. estipulaciones constantes en la minata inserta y en el contrato que esta    
4 togaosconsgulónos, por lo tanto la presente escrtura pública queda 

L, 5. incorporáda al protocolo dea Notaria mi cargo de todo lo cual doy fe. 

  

E A 
ones 

3 
"GETS 
12 CESAROLMEDO ROMERO CHILLOGALLI 

12 conosco 

  

  

16 á 
/ 

” E y 

1 De FUNDO ESTEBAN PALACIOSSACOJO » 

w TAO NOVENO DEL CANTON CUENCA 

/ 
A



  

Me Blued 7 
¡Santa de los Rios de Cuenca, 19 de agosto del 200" 

Yo, Cesar Olmedo Romero Cial, con cédela de ciudadania Nro, DICIOOSOBS en 
calidad de Gerente y Repeesestaae Lepl de la compuñs CAPITALIKA CIA. LTDA. 

CERTIFICO 

a fecha 19 de agosto del 2020, renieron en Junta Genctol Universal Extraordinaria el 
1otal del exptl social de la compuñla CAPITALIKA, CIA, LTDA. mediante la cual de 
conformidad con el punto rúmvero uno del orden del día se autorizó la transferencia de 
CIENTO NOVENTA (19) paricpaciones con n valor noanal de UN déla cada una 

de ells con los derechos y obligaciones que 3 estas le coresponcen cn concordia con 
ls dispasiioes dela Ley de Compañs de la socia Fabiola Catherine Galazs Ponce al 
socio Cesar Otmedo Romero Chilgall 

  

  



ACTA DEJUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA “CAPITALIKA CIA. LTDA.” 

' 
Es la cuudad de Cuenca, a los 19 días del mes de agosto del año 2020 a las 14100, 
oficinas de la compañía CAPICALIKA CIA. LTDA, ubicadas en la calle Pedeo Ci 

  

de la Barca 4-42 ente Fiancioco de Orellana y Gustavo Adolfo Bécquer. Se Aci A 
sorios dela compañís: Fabiola Caharino Calc Ponce con 190 paricipacjyja, NT, 
dólar cada una, a tavés de su apoderado especial el señor Carlos Esteban UNA ERLEDEO O 
de conformilal con el poder adjunto. El señor Cesar OlmeloKomero Chilogalicon 190 
panicaconente un dólar cada una y el scñor Joge AlbertoMitemeneMalleecon. 20 
portcipacones de un dólar cada una. Esandopreente el 100% del Capital Socul pagado 
de la Compañía, ve resucee al amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de lh Ley de 
Compañías, por wenimidad, comsúimo ca Sesión de June General. Universal 
Estrioinana de Socios. Presde la Junta. el GERENTES GENERAL de ha compañía 
CESAR OLMEDO ROMERO CHILLOGALIL, y, como Secreta de la misas, Calos 
Esteban Ugalde Norit», que zctia baso podes de la prendonta Fabinle Cothcáne Galarza 
Ponce 

Se dispone el siguiente oxden del 
1. Autociac la tmmosteceaca de ISOparticipaciones de la compañía CAPITALIKA. 
CIA. LTDA., que mentene la soca Pabicla Cutberise Galarza Pooce, a favor de 
¡Cesar OlmedoRomero Cailogal 

  

1. En el primer punto tcs la palabe el prondonte de ls Junta quen cxparos quese quicse 
acee uns cesión de 190 participaciones que sen peopiedad de la socatabiola Cathenme 

Galarza Ponce alsocio Cesar OlmedoRomero Chilogall. Para esto se pass a un proceso de 
votación en dende por decisión unánime de la junta so exprera la eceptación de cota cesión 

de partcipaciones. 

Ea dicha cesión se encuentran los beneficios que les corresponde sobre el patáemorio, aí 
¿como por valores que consten esguteados cn el paso 2 su nombre, y que se encontrare 
pendieates de entrega alos so=wos cedemtes, unosficicado istus a favor del cesionario. Por 

tato, la transfecencia se seizae de la siguiente manera:



  

  PARTICN 

  

¡CIONES 
CEDENTE | CESIONARIO | TRANSFERIDAS 

  FADIOLA — [CESAR 
CATHERINE | OLMEDO. / / A 
GALARZA | ROMERO - 

roNcE [cum a IMLOGAL a 

Por po       
  

Luego de perfeccionada la transferncia, el Capital Social de la compañía esturá 
conformado dela suene manera 

  

  

  

  

CAPITAL 

socio PARTICIPACIONES | SOCIAL. | 

== 

OLMEDOROMERO — [300 su 
CHILLOGALL 

JORGE 
ALBERTOMTTTMANN [20 so 
MULLER 

[TOTAL 400 $400         
  

Sin tener otro asunto que trar se dela concluida la Junta, establcióndose un receso de 

treinta minutos paca la redacción del acta Reinstalada la Juma y siendo las M4L00, se 

procede a dar luca al Acto, la misma que es aprobada un modificaciones por los 

asistentes



  

Da her: abc Scola 

  

     
enn 

CESAR OLMEDO ROMERO CHILLOGALLI 
PRESIDENTE- GERENTE GENERAL ' 

UGALDE NORITZ 
TARIO- APODERADO ESPECIAL DE SOCIA FABIOLA CATHERINE 

GALARZA PONCE 

y UL 

 



Gs Pa 
Factura 002:001-000037402 2OZOTIOAO1OP 00937 

  

    

    
              

   



  

NOTARIA DÉCIMA DEL CANTÓN AMBATO 

Dra. Mara E Dillacreses 

  

Notaría 

PODER ESPECIAL 

/ XA 
CÓDIGO NUMÉRICO: 20209801010P00837 Dr Edd PbriaSeg 
FACTURA NÚMERO: 002-001-000037402 a 

QUE OTORGA: FABIOLA CATHERINE GALARZA PONCE 
APAVOR DE. CARLOS ESTEBAN UGALDE NORITZ 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
coplas: DOS* 

   Ene de Ambato, Promncia de Tungurahua, Rspúbica del Ecuedor, 
197 linares one de agono del ño dos má eno. Ant l, DOCTORA 

NE rá OneDA MATESES ara Din, a cn Ant 
Y fate u la caabación del presente insirmano púbico, la señora 

ero. EN CATHERINE GALARZA PONCE, de asiado cil divorciada, 
ar portadora de 'a cédula de ciudadanía número; uno acho coro uno. 

  

  

éico seis cinco siela dos guión Cero, por sus propios derechos" La 
comparecionte es de nacionelidad ecuatoriana, mayor de edad, domicitada 
en esta canión Ambato, provinaa de Tungurahua, legalmente capaz para 
bligarss y contrate, y dice: Que tiene a bien clever a escúura pública la 
minuta que me presenta, la misma que copiada lerelmente es como sigue: 
SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de escritas públicas a su cargo, sivase: 

Incorporar una de Poder Especial, dl tenor de las siguientes cláusulas 
PRIMERA.- OTORGANTE.- Comparece a la celebración de la presente 
escitura púbica, la señora FABIOLA CATHERINE GALARZA PONCE, de 
estado civil divorciada, Ingeniera, ponadora de la cédula de ciudadanía 
úÚmEIo: uno ocho cero uno cinco seis cinco sueto dos gun co, por sus. 
propios derechos, la comparecienta es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 
edad, legelmente copez para contratar y obigarco. SEGUNDA PODER 
ESPECIAL La sefcra FABIOLA CATHERINE GALARZA PONCE, confiera 
1 

tr Aw Inoawérca y Pdo Vas 

  

PO ESA



y suficiente cual 
DE BAN UGAL! 
dos res UNO UNO SEIS eS Quin sy, 

yen derecho 58 FSQUITO, y, 
ty NORITZ, Prador de la cg, 
e 

Poder Especial amplo 

señor CARLOS ESTE 

ciudadania número: ro Uno e 
có a reci me represente con vOZ y voto, 

si 
la jos eta Compañia 

, 

pala 1os cocos ae la mandante. FABIOLA eu 

CALIZA PONCE manten nl mencenada Compañía, para leg 

rrenétao pá far em none y representación scr pú. 

Vesta de ts accones yo papers que mantengo en a Compay, 

o aaa 9 compro eh aci 

y sn necestlad dem presencia, ego 
an 
n E 

APITALIKA CÍA. LTDA; y, pueda 

incluso autotro a mi mendalari 
paricipecones- TERCERA: AGUILA Además le faculo a + 

mandatario pra que pueda delegar Y suill sto Poder Espania ayy, 
de ina peor mba e Jia, y, enano d letos Judios, de 
:Aslr oxe Pads Espa en ado o an pares a favor deu Abog a, 
lt efec prole, par ecos de procuración judia CUAR 
ta vita en momento alguno no otr alegars ai insulina de po, 

  

Pra l essmpeño dels gestores que a mi nombre deba realza y, apoderado, poro parado one aru don let y dos (267 Cósgo Cv Vent, má peso loreto amparado en lo dispueso y Anido dos mil vente (2020) Biden, incl las determnadas por Aído 43 dl Código Orárco Geral de Precesos, que mo 56 hoy. señala, peo que se eniende icomoradas: QUINTA. peo TERIIACIÓN DEL PODER.- Este poder leminará por las causas, En el Cádigo Cil y en caso de reco, se presentará anto Polo, escure púbica que dele sm electo a la presento 

  

   

DE la 
previis 
Al señor 
biendo



  

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTÓN AMBATO 

Notaria 

  

una de sus pares, mínuta que está frmoda por ol Dr Álvaro Robert 
Gómez, Abogado, Maticala 18-2008:104 Foro de 'Aiogados. ki 
celebración de la presente escura se observaron los preceptos y reg 

e preisos oa Ly nt y. qu tacon rf ES Noa alcorcon un a a co 
nel protocolo de esta Notaria, de tdo cuanto Doy Fe 

      

EY _ oline foto 
Dri CATE sara ponce 
Ec ¡PONEyo        
   
   

DRA MARIA F 
NOTARIA DECÍA DEL CANTON AMBATO. 

“SE OTORGO ANTE MY EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA 
COPIA, SELLADA Y FIRMADA EN EL MISMO LUGAR Y FECHA DE SU 
CELEBRACIÓN, 

   
   

  

)    Dra. Maria E. Vilcresos 
NOTARIA DECIMA AMBATO 

  

A 

ar lana er Vacone Iria TO.OS285481 CELDDIGAGIST— E a lacras



  

  

tección Genet Rego Cn hentacón y Circo Pana   pa REPÚBLICA DEL ECUADOR gP 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de idontificación, 1801565720. 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

  

Lugar de nacimient    y CANADAICANADA 

Fecha de nacimiento: 6 DE DICIEMBRE DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| sexo" MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión. INGENIERA. 

  

Estado Civil DIVORCIADO. 

Cenyuge: No Regístra 

ombres del padre: GALARZA CARLOS HUMBERTO. 

Wacionalidad ECUATORIANA 

Hombres de la madre: PONCE FABIOLA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Foca de expedición: 27 DE ENERO DE 2016. 

Condición de donante: SI DONANTE 

MEA SES SALER TONGUALA 2ATONT O. TUNCURAMAA - 

    
  

e e TA 

>:



EPÚBLICADEL ECUADOR 
a pajas coma a 1805     

 



 



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Ficción Genera ei Cll lenicació y Eedulción 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Condición dol cedulado; CIUDADANO hard: Palais Bco 
Lugar de nacimiento: ECUADORJAZUAY/GUENCA/GIL RAMIREZ 
DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 0 DE ABRIL DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo, HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: ING DE SISTEMAS 

Estado Civil: CASADO 
Cónyugo. ANDRADE BURBANO LORENA CATALINA 

Fooha do Matrimonio" 22 DE FEBRERO DE 1997 

Nombres del padre; UGALDE CAMACHO CESAR ERNESTO: 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: NORITZ ARCE ZOILA MAKIETA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha es   oxpedición: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

ii mal rato rare e agota EA sofi y Cd    
  

aero a nit omo 90006 romeros Y 
 



» 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pozos jon A o Ventcación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDA! 
a 0102311636 X 

me ; "UGALDE NORITZ CARLOS ESTEBAN ES e caco 

  

información referencial de discapacidad 
al No se encontró pers5na con discapacidad 1% 

La nomación de cam scpació s consumada de mara dica ici Sl Pc CONADIS a or de , 
ns sosa a oro Se ración 

  

ome nto feta: 2408 AGOSTO 08 2020 
Fac MAMA FEROUUICA CAMION SEVA -AZUAY CUENCA NT 9 AZUAY. Cc 

1 on eta 2092, 

 



REPÚBLICA DEI L ECUADOR 1 derarcacóny Cr 

  

Número único de identificación: 0103003089 
Nombres del ciudadano: ROMERO CHILLOGALLI CESAR OLA    X Conaición del colado: CIUDADANO 

] DElactl Pú Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZIAVICUENCACI RAMO AO DAVALOS 
Fecha de nacimiento: 10 DE ABRIL DE 1969 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo" HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: ARAUJO CORTEZ LOLA DEL ROCIO 
Fecha de Matímoni: 10 DE FEORERO DE 1894 
ombres del padre: ROMERO BRAVO MANUEL JESUS 
"Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Nombres do la madre: CHILLOGALLI MONTAÑO PAULA 
Nacionalidad. ECUATORIANA. A 

Fecha de expedición" 27 DE DICIEMBRE DE 2018 
Condición dé donante: SIDONANTE 

  

     
Vide coiicado 20saa38ser y 

A 

 



  

mi úorO300308S 

el ROMERO CHILLOGALLI CESAR OLMEDO 

  

Información referencial de discapacidad: 

  

encontró persona con discapacidad % 

uns de mn e iso Pes COMOS o ea de     

NA CON ERAN CIAL 1-2 «CUCA 

    

da centeno 209-384.20550 

AC 

 



E EDEOCONFERO LA PRESENTE QUELAFIMO SEO Mismos e 

(E) a 
E orar orno dean canos 

ezo oc 

TESTIMONIO DE ESCRITURA. 

    

   

       

  

Y FE QUE LA ESCRITURA PUBLICA QUE ANTECEDE, Es FIEL TESTIMONIO EN (El 
DE LA ESCRITURA MATRIZ ORISINAL QUE REPOSA EN El PROTOCOLO A MI) AL) 

cuenca, DANOS EE 

  

A



TS ki 
y rre 

vecina 
papa TESTIMONIO DE ESCRITURA. 

a : 

  

     ¿or FE UEENIA ESCRTUTA VATIZOGNADECONSITUON 0 ed 
O 10n CREBRADA FECHA MENTA DE Mao DEL AO Doy 

TA 10 AMAIA LA ESCCTUA ZO OLLA Esc cio, 
dee ALO CONSERO LA PRESENTE ODIA VENTE Y CUATTO DE ASOSTOMERDOS O Je 

VENTE: NN 

  

“ 
Dry gbasoo estes PALACIOS SAcOTO 

n 
NOTARIO NOVENO DE CUENCA. 

a



E Mim 
OTAN) EBUARO ESTER PALACIOS SACOTO 

NOTAS NOVENA CEL CANTO CUENCA 

  

RAZÓN AROMA 20:00 1o1cccsros 

AAA 

Az es    

  

   

A nas moros cen 
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moradas 

an 

  

  

  

  

  

      
  

        

  

 


